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COMPETENCIAS  

Según el Apartado 3 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
desarrollado en el Anexo de la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales de 
Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión 
titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado Número 142 del viernes 14 de junio de 2013, los estudiantes deben 
adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de 
investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos 
del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y 
mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran 
una atención especializada por parte de otros profesionales sanitarios.  
Así, la Orden citada establece que, en concreto, deberán adquirirse las siguientes 
competencias:  

COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES  

Corresponden a las contenidas en el punto 3.3 del Anexo I del RD 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, modificado por el RD 861/2010, de 3 de julio:  

CB06  

Que los estudiantes posean y 
comprendan conocimientos que aporten 
una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, 
a menudo en un contexto de 
investigación.  

CB07  

Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad 
de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios o 
multidisciplinares relacionados con el 
ámbito de estudio (especificar).  

CB08  

Que los estudiantes sean capaces de 
integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y 
juicios.  

CB09  

Que los estudiantes sepan comunicar 
sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.  
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CB10  

Que los estudiantes posean las 
habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo.  

3.2.- COMPETENCIAS TRANSVERSALES  

CT01  
Dominar en un nivel intermedio una 
lengua extranjera, preferentemente el 
inglés.  

CT02  
Utilizar de manera avanzada las 
tecnologías de la información y la 
comunicación.  

CT03  
Gestionar la información y el 
conocimiento.  

CT04  
Comprometerse con la ética y la 
responsabilidad social como ciudadano y 
como profesional.  

CT05  
Definir y desarrollar el proyecto 
académico y profesional.  

CT06  
Sensibilización en temas 
medioambientales.  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  
Deben circunscribirse a aspectos formativos y ámbitos de conocimiento muy 
próximos al título, y están orientadas a la consecución de un perfil específico de 
egresado.  

Las competencias específicas corresponden a las establecidas en la Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio, sobre requisitos de la Memoria para la solicitud de 
verificación de títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General 
Sanitaria:  

CE01  

Adquirir, desarrollar y poner en práctica 
un concepto de salud integral, en donde 
tengan cabida los componentes 
biopsicosociales de la misma, de 
acuerdo con las directrices establecidas 
por la OMS.  

CE02  

Aplicar los fundamentos de la bioética y 
el método de deliberación en la práctica 
profesional, ajustándose su ejercicio 
como profesional sanitario a lo 
dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias.  

CE03  

Mostrar habilidades de comunicación 
interpersonal y de manejo de las 
emociones adecuadas para una 
interacción efectiva con los pacientes, 
familiares y cuidadores en los procesos 
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de identificación del problema, 
evaluación, comunicación del 
diagnóstico e intervención y seguimiento 
psicológicos  

CE04  
Analizar críticamente y utilizar las 
fuentes de información clínica.  

CE05  
Utilizar las tecnologías de la información 
y la comunicación en el desempeño 
profesional  

CE06  
Redactar informes psicológicos de forma 
adecuada a los destinatarios  

CE07  

Formular hipótesis de trabajo en 
investigación y recoger y valorar de 
forma crítica la información para la 
resolución de problemas, aplicando el 
método científico.  

CE08  

Conocer el marco de actuación del 
psicólogo general sanitario y saber 
derivar al profesional especialista 
correspondiente  

CE09  

Desarrollar su trabajo desde la 
perspectiva de la calidad y la mejora 
continua, con la capacidad autocrítica 
necesaria para un desempeño 
profesional responsable.  

CE10  

Saber comunicar y comunicarse con 
otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en 
equipo y en grupos multidisciplinares  

CE11  

Conocimiento de las obligaciones y 
responsabilidades del personal sanitario 
relativas a la confidencialidad de la 
información y de la protección de datos 
personales de los pacientes  

CE12  

Conocer en profundidad la naturaleza 
psicológica del comportamiento 
humano, así como los factores sociales y 
biológicos que pueden afectarlo.  

CE13  
Conocer en profundidad la naturaleza 
psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano  

CE14  
Conocer en profundidad los factores 
psicosociales asociados a los problemas 
de salud y enfermedad  

CE15  
Conocer en profundidad los factores 
biológicos asociados a los problemas de 
salud y enfermedad, especialmente los 
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relacionados con la salud mental.  

CE16  

Conocer en profundidad los distintos 
modelos de evaluación e intervención en 
el campo de la Psicología General 
Sanitaria, así como las técnicas y 
procedimientos que de ellos se derivan 
para el abordaje de los trastornos del 
comportamiento y los factores 
psicológicos asociados con los 
problemas de salud.  

CE17  

Planificar, realizar y, en su caso, 
supervisar el proceso de evaluación 
psicológica del comportamiento humano 
y de los factores psicológicos asociados 
con los problemas de salud para 
establecer la evaluación de los mismos  

CE18  

Diseñar, desarrollar y en su caso 
supervisar y evaluar planes y programas 
de intervención psicológica, en función 
de la evaluación psicológica y de las 
variables individuales y sociales 
concurrentes en cada caso  

CE19  

Conocer las actividades necesarias para 
la constitución, puesta en marcha y 
gestión de una empresa, sus distintas 
formas jurídicas y las obligaciones 
legales, contables y fiscales asociadas.  

CE20  
Conocimientos de la normativa vigente 
en el ámbito sanitario español.  

CE21  
Realizar actividades de promoción y de 
educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria.  

 


